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V1:.1 , .! OftGio Nº 0343-2017-DFAM,'-I-UNCP de techa lu Je jcuo ae 2017 a través del cual la Decan.:i(<'l tic 
,-.., ,�ud de t-todicino Humana, comunica acuerdo ele Consejo de Facultad sobre 1t..>gularlzac,ú11 de 

,Jt,.r.;J:; ue acceooto . 

. ;}Df:HANDO: 

, , , · .di,u,CtJ eesoiuaán N" 2085-CU·lOl 7 se rcsuetve rauticer en vle de regulariZdciÓn, el ,\ct.i de 
.. ,m:....:10 ,!P. racuttad de t-tedicine Humana de fecha .:.8 ae m.:,yo de 2017 y se encarga al i·lg. Ar,:;tolelcs 

ocrotcs tuomani Jenempa tcenuttcedo con Df'.'l r:0 2vJ9978.J el decanato de la Fac111t,1d de i·lect,,m.i 
'lut ncnc, .: porttr del 19 de mayo de 2017 11.-.,s a .ki_d..:cciíJ.11 del decc1r10 tit.1fa1:_JJOr el CQ1111(é E/('rl,>1<1/ 
(1111v ·1 :;i(,,d.o; resolución que es rectittcoü« con Rcr.oiución N°2258 CU-2011 solo en te que respecta I l,1 
/0c,1.1 de inicio de funciones como ceceno encargado debiendo ser a partir del 09 de mayo de 2Ul 7; 

•i-·..:, el Comité E,cctoral Universitario el 1 O de }i.1/10 de 2017 llevó cJ cabo las ctccciones de, occeo.: ce ia 
lc .... ,1:,,.é Je Nt.:dicina Humana siendo único cenoidoto el f.lg. Anstóteles Sócrates Huamanf Ienempa, 
q�:;.·n 1,ara ser candidato tuvo que renunciar a la di:signéJción de decano encargado; qutcn no alcan?ó e! 
cma.cnto por ciento (50%) más uno de los votos vútiaos, de¡ando a potestad del Consejo de Facultad de 
,-.;t..(.,c,, . .:; Humane éJCtúen de acuerdo a las normas estobtecidos; 

Que, mcdieute el documento de la referencia, la Dccanaic) .tc la Facult,1d Jr= t-teakine Hunuu us 
,1.mif,e:;t.., que en Consejo de Facultad realizado et 25 de julio du 2017 en mérito a los t csuttaaos dct 

proceso de: elección de Decano de la facultad etceruaao por el Comité Electoral Universiterio y a fin d<.! no 
..:,judicar la labor académica y administrativa se acordó aprobar en vía de regularización la encorqatura 

.:.c1 decanato de la Facultad de Medicina Humana al Ng. Aristátcícs Sócrates Huamaní Ionempe act 11 et 
14 de julio de 2017; as,m,smo se aprobó en vía de regularización la encargatura en forma interino del 
ttcconeco de la Facultad de Medicina Humana al Ng. Alfredo nemirer Contreras del 15 al 25 de Julio de 
:•o 17 por ser el docente principal más antiguo; 

Que, con Resolución Nº 2463-CU-2017 en el primer resolutivo se da por finalizada las funciones como 
Decano (e) de la Facult.id de t-tedtana Humana del Hg. Aristóteles Sócrates Huamanf Janampa a partir 
del 25 de julio de 2017; no siendo correcta la fecha indiceao, por lo que resulta necesario moditicar-a 

(!uc, el Articulo 201º da la Ley Nº 27444, señala que los errores material o aritmético en los actos 
administretivos, pueden ser rectiticeoos con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido n, el sentido de la 
decisión; 

Que, el Artículo 30º inciso u) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establece como 
una de las atribuciones del Consejo Universitario, conocer y resolver todos los demás asuntos que no 
c.stJn encomendados a otras autoridades universitarias; y 

o ... conformidad a las atribuciones conferidas por tos oisoosuivos iegates vigentes y al acuerdo ce cooseio 
Universitario del 16 de agosto de 2017¡ 

RESUELVE: 

1 ° RECTIFICAR el primer resolutivo de fa Resofuc,ón .'.Jº 2463-CU-2017, debiendo aueder como s que: 

DICE: 
DAR POR FINALIZADA las funciones como Decano (e) de la Facultad de 
t-tedictn« Humane del Ng. Aristóteles Sócrates Huemeni Ienempo a partir ac' 25 
de Julio 'Je 2a17 ... 

oznt: DECIR: 
1º DAR POR FINALIZADA las funciones como Deceno (e) de la Facultad Je 

Medicina Humana del Ng. Aristóteles Socrotes Huemani Ienempe a pertir del 10 
de Julio de 2017 ... 

2° A."ROBAR en v.e ce requlsr'zsc-on la encerqetut» del Decanato de fa reantec de t-tedtone Humana a' 
1\:;. Aristotetee Sócrates Huerneni Janampa del 11 al ¡4 de julio de 20i 7. 



UNIVERSIDAD �ACIONAL DEL CE�TRO DEL PERÚ 
SECRETARÍA GESERAL 

RESOLUCIÓN Nº 2510-CU-2017 

3º APRODAR en vía de regularización la encargatura en torme interina del decanato de la Feculted de 
t-tedicina Humana del Mg. Alfredo Ananías Ramíre7 Contreras del 15 al 25 de julio de 2017, por 
ser el docente principal más antiguo. 

40 QUEDAN VIGENTES los demos términos de la Resolución Nº 2463-CU-2017. 

5° ENCARGAR el cumplimiento ele la presente resolución a fa Dirección General de Administr,,ción, ,, 
troves de las Oficinas Generales, oficinas y unidades correspondientes. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase 

Mg. HUGO RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 
SECRETARIO GENERAL 

. 61# 
Dr. MOISES RONALD VASQUEZ CAICEDO AYRAS 
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